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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id.-.... 4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*66
Por tres id........ 6

Un número........  0'25

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
el Real Sitio de San Ildefonso S. M. 
la Reina y Augusta Real Familia.

(/)<• la Gaceta nfim. 255.)

GOBIERNO CIVIL
Sanidad.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«9 Setiembre 1884,—Provincia 
de Alicante. = En el lazareto de 
Jetafe procedentes de Alicante 
los dos niños atacados de enfer
medad coleriforme continúan ano
che en grave estado. En Novelda 
hubo ayer 4 invasiones y 3 defun
ciones. La situación en Novelda 
ha mejorado, reanimándose consi
derablemente espíritu público. En 
Monforte hubo ayer 2 invasiones y 
2 defunciones. No habiéndose pre
sentado en este dia en Elche ni Vi- 
llena ningún nuevo caso se supri
mirá el parte en lo sucesivo relativo 
á dichos puntos. De Alicante y de
más pueblos de la provincia no se 
recibieron ayer nuevas noticias.

Noticias de Francia.—Según los 
últimos partes de los Cónsules han 
ocurrido en los pueblos que se ci
tan las siguientes defunciones del 
cólera. Marsella: Chatearrenan 2, 
Thors 3, Cette 1. Roche Combe 1, 
Lavilledieu 2, Benifargues 3, Be- 
rague 4, Robiae 1, Sanvenere 7, 
Tolon 2, Fabregues 1, Perpignan 
3, Dedalier 1, Catarnau 2, Ule 2, 
Thier 15 invasiones, Carcasona 2 
defunciones, Limousl, Narbona 1, 
Fedriae Minesoun 1. En Burdeos 
según el Cónsul no ha ocurrido 
nueva invasión.

Noticias de Italia.=En Nápoles 
desde la media noche del 6 al 
mediodía del 8 hubo 533 invasio
nes del cólera, 201 defunciones, 
con 28 mas de casos anteriores. 
Provincia de Génova: Spezzia 2 
y 10 en el resto. Provincia de 
Bergamo 8, Campobasso 1, de Cre
mona 5, Cuneo 9, de Massa 4, de 
Modena 1. Provincia de Parma 1, 
de Pavía 1, de Emilia 3, de Turin
2. El Cónsul en Roma avisa ha
berse declarado oficialmente en 
aquella capital un caso sospechoso 
de cólera en un individuo proce
dente de Nápoles.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 9 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR

Circulares.

Habiendo desaparecido del pue
blo de Campolara el joven proce
dente de la Casa de Beneficencia 
de esta ciudad Hilario Santa María, 
de 17 años de edad, estatura 1*50 
milímetros, pelo entre rojo, ojos 
grandes, barba nada, color bueno; 
viste pantalón, chaleco y anguari- 
nade sayal rojo, boina encarnada, 
calza albarcasy lleva zurrón blan
co: encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á su 
busca y detención, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición 
de este Gobierno.

Burgos 6 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el Excmo. 
Sr. General Gobernador militar de 
esta provincia, se ignora el para
dero del Sargento l.° del Batallón 
Reserva de Linares D. Fernando 
Moreno Hermosilla, cuyas señas 
se expresan en la media filiación 
que á continuación se inserta.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á su 
busca y captura, poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición de 
este Gobierno.

Burgos 6 de Setiembre de 1884. 
El Gobernador, 

Carlos créstar.

Media filiación del Sargento l.° 
1). Fernando Moreno Hermosilla.

Hijo de D. Isidro y de D.a Josefa, 
natural de Burgos, edad 31 años 
y 3 meses, soltero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca re
gular, color sano.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.
D. Carlos Créstar , Gobernador 

civil de esta provincia,
Hago saber: que por D. Cesar 

González Ampuero, dueño del mo
lino harinero sito en término de 
Tordomar, se ha presentado un 
proyecto de las obras de defensa 
que intenta ejecutar, pretendiendo 
se forme el expediente de expro
piación de una faja de terreno titu
lado la Isla, perteneciente al muni
cipio, situado aguas arriba y abajo 
del molino, cuyo proyecto ha de 
servir de base á la información 
pública indispensable á fin de 
hacer en su dia la declaración que 
previene el art. 10 del reglamento 
para aplicar la ley de expropiación 
forzosa. En su virtud he acordado 
quede de manifiesto el repetido 
proyecto en la Sección de Fomento 
y la publicación del presente para 
que llegando á conocimiento de las 
Autoridades y del público en gene
ral puedan hacer las reclamacio
nes que se crean del caso dentro 
del término de ocho dias, que em
pezarán á contarse desde la inser
ción de este edicto en el Boletín 
oficial.

Burgos 6 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

DIPUTACION PROVINCIAL
COMISION PROVINCIAL.

En el dia 6 de Octubre próximo 
y hora de las dos de la tarde, se 
celebrará subasta simultánea en 
Madrid, en la Dirección de Admi
nistración local, Ministerio de la 
Gobernación, y en esta ciudad en 
el salón de actos de la Diputación 
provincial, para la contratación 
del suministro del racionado de la 
Gasa provincial de Beneficencia 
desde l.° de Octubre del año ac
tual á 30 de Setiembre de 1885, 
bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se expresa.

Burgos 4 de Agosto de 1884.= 
El Vicepresidente accidental, So
tero Bartolomé.=Por acuerdo de 
la Comisión, el Secretario interi
no, Nicolás Rodríguez.

Pliego de condiciones para la su
basta del racionado que ha de 
suministrarse á Fa Casa provin
cial de Beneficencia de esta ciu
dad desde l.°de Octubre de 1884 
ct 30 de Setiembre de 1885, am
bos inclusive.
1. a El suministro diario se di

vide en dos clases, á saber:
Racionado de los acogidos sanos. 
Idem de los enfermos.
2. a Para los acogidos sanos.

Almuerzo.
Un pan de 36 onzas, ó sean 1*035 

kilógramos, para cada 10 acogidos.
Dos libras, ó sean 920 gramos, 

de aceite para cada 100 acogidos.
Sal, pimiento dulce y ajos nece

sarios para una sopa.
Comida de mediodía.

Un pande 36onzas, osean 1*035 
kilógramos, por cada dos acogidos 
como ración diaria.

Dos onzas, ó sean 58 gramos, de 
carne do vaca de la mejor calidad 
que se expenda en el mercado pú
blico por cada acogido.

Dos onzas, ó sean 58 gramos, de 
garbanzos por id.

Ocho onzas, osean 230 gramos, 
de patatas por id.



Un cuarto de onza, ó sea siete 
gramos, de tocino por id.

Cebollas, sal y demás especias 
necesariaspara su condimentación.

En los cinco meses de Mayo á 
Setiembre inclusive entregará el 
contratista una onza, ó sea 29 gra
mos, de arroz en vez de las ocho 
de patatas.

Cena.
Los lunes, miércoles y sábados 

seis onzas, ó sean 173 gramos, de 
patatas; una onza, ó sean 29 gra
mos, de arroz, y media onza, ó 
sean 14 gramos, de tocino, por 
persona.

Los martes y viernes dos onzas, 
ó sean 58 gramos, de arroz, y me
dia onza, ó sean 14 gramos, de 
tocino por persona.

Los jueves y domingos aceite pa
ra la sopa en la misma cantidad 
que la de la mañana.

En los cinco meses de Mayo á 
Setiembre inclusive, en vez de las 
patatas, será la cena de dos onzas, 
ó sea 58 gramos, de alubias, y una 
onza, ó sea 29 gramos, de arroz con 
la misma cantidad de tocino que 
en los dias lunes, miércoles y 
sábados.

3. a Para acogidos enfermos.

Ración entera para comida y cena.
Onza y media, ó sean 43 gramos, 

de garbanzos.
Doce onzas, ó sean 345 gramos, 

de carne.
Una onza, ó sean 29 gramos, 

de tocino.
Un cuartillo, ó sean 504 mili

litros, de vino.

Media ración para comida y cena.
Una onza, ó sean 29 gramos, de 

garbanzos.
Media onza, ó sean 14 gramos, 

de tocino.
Seis onzas, ó sean 173 gramos, 

de carne.
Medio cuartillo, ó sean 252 mi

lilitros, de vino.

Desayuno.
Media onza, ó sean 14 gramos, 

de aceite.
Especias necesarias para una 

sopa.
En cambio de esta se dará:
Una onza, ó sean 29 gramos, de 

chocolate de 1*75 pesetas libra, ó 
sean 3'80 pesetas el kilogramo, 
ó un huevo.

Pan.
Ración de pan igual que á los 

acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga 

podrá ser la ración de los enfer
mos cuatro huevos y una onza, ó 
sean 29 gramos, de chocolate ade
más del desayuno, y también po
drán entrar en su composición 
otras sustancias adecuadas al es
tado del paciente, buscando siem
pre la equivalencia de los valores.

4. a El contratista entregará, si 
se le reclama, hasta 20 cuartillos, 

ó sean 10'083 litros de vino de 
buena calidad, que se le pagarán 
á razón de 18 céntimos de peseta, 
ó sean 36 el litro.

5. a Los precios que han de ser
vir de tipo máximo á esta subasta 
han de ser por cada ración de 
acogido sano 40 céntimos de peseta, 
y 80 por cada uno de los enfermos.

6. a El tipo fijado á la ración de 
enfermo es el término medio entre 
el valor de la ración entera, el de 
las medias y el de las dietas, y por 
lo tanto todas ellas se satisfarán al 
mismo precio.

7. a Las especies que el contra
tista entregue han de ser de buena 
calidad, teniendo derecho la Ad
ministración de devolver las que 
no reunan esta condición. El pi
miento será de cascarilla de pri
mera, y la sal limpia y que no 
hubiere servido para salazones.

8. a El tocino deberá estar sala
do al menos con un mes de antela
ción al dia de la entrega.

9. a El pan será de trigo blan
quillo y se recibirá al peso de 36 
onzas, ó sean 1'035 kilogramos, 
por cada pan.

10. Los garbanzos serán de 
cochura, sin remojar y de tamaño 
regular.

11. El arroz será valenciano de 
tres pasadas.

12. El aceite de Andalucía, de 
buena calidad y que no tenga mal 
gusto.

13. El depósito provisional se 
hará de 5.000 pesetas en metálico 
ó en efectos públicos que repre
senten el valor según la última 
cotización.

CONDICIONES GENERALES.

X 1.a Diariamente se reclamarán 
por el establecimiento las especies 
y cantidades que se necesiten para 
el dia siguiente con arreglo á lo 
que previenen las condiciones es
peciales de la subasta. Una pape
leta del Médico determinará los 
enfermos que haya en la casa y la 
clase de alimentación que ha de 
entrar en la ración de cada uno de 
ellos, á fin de que el contratista 
entregue las especies necesarias, 
en cuyo número no se incluyen los 
vinos generosos, refrescos, bizco
chos y medicinas, cuyos gastos se 
pagarán separadamente por la Ad
ministración.

2. a En la hora designada el 
contratista hará la entrega de las 
sustancias alimenticias anterior
mente indicadas á presencia del 
Director y de uno de los Faculta
tivos del Establecimiento, los cua
les expedirán recibo por duplicado 
á favor del contratista, el que se
guidamente presentará uno de es
tos en la Secretaría de la Excma. 
Diputación provincial, dejando á 
la vez una pequeña cantidad de 
cada una de aquellas.

3. a La Administración se re
serva el derecho de no admitir las 
especies que no reunan las condi

ciones necesarias, y el contratista 
queda obligado á entregar otras 
con arreglo á la contrata, sin per
juicio de acudir, si lo cree conve
niente, á la Comisión provincial ó 
á la Diputación, si estuviese reuni
da, en el término de 24 horas, la 
cual resolverá por sí ú oyendo á 
peritos: pero entendiéndose que 
sus resoluciones en esta materia 
serán ejecutivas sin ulterior re
curso gubernativo. Además podrá 
la Corporación provincial imponer 
al contratista en tales casos una 
indemnización de 50 á 250 pese
tas, que pagará en el término de 
24 horas, y que si no lo hiciere se 
deducirá-de la fianza.

4. a Cuando el contratista deje 
de entregar á la hora designada 
por la Comisión provincial las es
pecies correspondientes á las ra
ciones reclamadas, ó aquellas fue
sen desechadas por no reunir las 
condiciones del contrato, la Admi
nistración del establecimiento tie
ne derecho á comprar en el mer
cado los géneros que necesite hasta 
el completo de las raciones, cuyo 
gasto se hará con los fondos que 
el contratista tenga dados en fian
za, quedando obligado á reponer 
esta en la parte que falte dentro 
del plazo de 10 dias. La Adminis
tración puede, si lo cree conve
niente, deducir estos gastos en las 
liquidaciones mensuales.

5. a El contrato se hará á riesgo 
y ventura, sin derecho á aumento 
de precio ni indemnización algu
na, y la responsabilidad en que in
curra el rematante se exigirá por 
la via de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, 
comprometiéndose el contratista á 
renunciar todo fuero y privilegio, 
salvo el derecho para dirigir sus 
reclamaciones por la via conten
ciosa.

6. a La contrata durará desde el 
dia l.° de Octubre de 1884, á 30 
de Setiembre de 1885, ambos in
clusive.

X 7.a La Administración se obliga 
á pagar el número de raciones 
consumidas en un mes según li
quidación que se practicará du
rante el mes siguiente; y en el caso 
de retrasar el pago mas de dos 
meses, el contratista tendrá dere
cho al abono de un 6 por 100 de 
interés anual ó á rescindir el con
trato.

8.a La subasta se celebrará si
multáneamente en esta capital, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó de quien haga sus veces, 
en el salón de actos de la Diputa
ción provincial, y en Madrid bajo 
la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, observándose las 
reglas siguientes:

1.a Los pliegos en que se for
mulen las proposiciones se entre
garán cerrados al Sr. Presidente á 
la vista del público dentro del tér
mino de media hora, á contar des

de eUmomento en que se anuncie 
que pueden presentarse, acompa
ñando la cédula personal y el do
cumento que acredite haber con
signado el depósito provisional de 
5.000 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de la 
misma en esta provincia.

2. a Los pliegos se numerarán 
por el orden que se presenten des
pues de exigir que el portador de 
cada uno firme en la cubierta.

3. a Una vez’ entregados los plie
gos, no podrán retirarse por nin
gún pretexto ni motivo.

4. a Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Presidente 
á abrirlos por el mismo orden de 
numeración, y leerá las proposi
ciones en alta voz, las cuales serán 
publicadas además por el Notario, 
tomando nota de cada una de ellas.

5. a La adjudicación provisional 
se hará á favor de la proposición 
mas ventajosa, y en el caso de 
empate se abrirá licitación oral 
por término de 10 minutos entre 
los que hayan presentado los plie
gos que motivan esta. Si no se 
hicieran pujas se adjudicará el ser
vicio al firmante del pliego que 
antes se hubiera presentado, se
gún numeración.

6. a Hecha la adjudicación pro
visional, se conservarán los docu
mentos de depósitos consignados 
por los licitadores, y se devolverán 
despues de que se haya hecho la 
adjudicación definitiva al mejor 
postor.

X 9.a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumentará 
el depósito con el carácter de defi
nitivo hasta el 15 por 100 del valor 
de la subasta, suponiendo el nú
mero de 550 acogidos, y antes del 
otorgamiento de la escritura, la 
que deberá hacerse dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde el 
en que se comunique la aprobación 
definitiva. Una copia fehaciente 
de esta escritura se entregará en 
la Secretaría de la Diputación.

10. Todos los gastos del rema
te, escritura y copia son de cuenta 
del contratista.

11. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 11.° 
y escribirse con letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie, y con suje
ción al siguiente

Modelo.
D........ , vecino de....... , enterado

de las condiciones publicadas, las 
cuales acepto, me comprometo á 
suministrar el racionado que se 
necesite en la Casa provincial de 
Beneficencia á los precios siguien
tes:

Ración de acogido sano, á.......
(aquí la cantidad, sin enmienda ni 
raspadura, en letra, arreglada al 
vigente sistema monetario).

Ración de acogido enfermo, á.... 
(Fecha y firma del interesado).
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Lerma.
D. Cecilio Navarro de Falencia, 

Juez de primera instancia de 
este partido,
Hago saber: que habiendo fa

llecido en 17 de Octubre de 1881 
D. Ramón Froto de Pablo hallán
dose desempeñando el Registro de 
la Propiedad de este partido, único 
que sirvió, se hace público por 
este tercer anuncio á fin de que el 
que tenga que hacer alguna recla
mación lo verifique en este Juz
gado para que en el caso de no 
haberla pueda ser devuelta su 
fianza, conforme á lo dispuesto en 
el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Lerma á 30 de Agosto 
de 1884.=Cecilio Navarro de Fa
lencia.—Por su mandado, Joaquín 
Martínez.

A^U^GIOS OFICIALES.

Ayuntamiento de Burgos.

Se halla vacante en este Ayun
tamiento la plaza de Médico-ciru
jano auxiliar del 6.° distrito de esta 
Capital sin asignación ó sueldo fijo 
para sustituir en ausencias y en
fermedades al propietario, en cuyo 
caso participará la mitad del ha
ber que le está señalado á dicho 
Profesor, y con la condición pre
cisa de fijar su residencia el agra
ciado en esta ciudad.

LosSres. Profesores que deseen 
solicitarla presentarán sus instan
cias en la Secretaría municipal 
dentro del término de seis dias, á 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial, 
acompañadas de los documentos 
siguientes:

1. ° Título de Doctor ó Licencia
do en la facultad de Medicina ó 
Cirujía.

2. ° Certificación justificativa 
de llevar seis años de práctica en 
el ejercicio de su profesión.

3. ° Todos los demás documen
tos que acrediten sus servicios y 
méritos especiales.

Burgos 6 de Setiembre de 1884. 
—El Alcalde, Presidente, Manuel 
de la Cuesta y Cuesta.=P. A. D. 
S.E., el Secretario, José Rio y Gili.

-------- - ------ -------------------------- •

Alcaldía de Trespaderne.

Encargado este Ayuntamiento de 
la cobranza de la contribución ter
ritorial, industrial é impuesto de la 
sal de este distrito correspondien
te al 3.° y 4.° trimestres del pa
sado año económico , se hace sa
ber á los contribuyentes del mis
mo y forasteros que en los dias 
16,17y 18 del mes actual, y hora de 
las ocho á doce de la mañana y 
de dos á cinco de la tarde, tendrá 
lugar la cobranza en la casa de 

Ayuntamiento, previniéndose qUe 
contra los morosos se emplearán 
los procedimientos ejecutivos qUe 
marca la Instrucción de 20 de 
Mayo último.

Trespaderne 4 de Setiembre de 
1884.—El Alcalde.

ANUNCIOS PARTICULARES.
En el dia 2 del corriente des

aparecieron del término municipal 
del pueblo de Navaleno, en la pro
vincia. de Soria, una yegua y un 
potro de las señas que á continua
ción se expresan y de la propiedad 
del vecino de dicho pueblo Vi
cente León, el que ruega á quien 
tenga conocimiento del paradero 
de dichas caballerías le dé conoci
miento de ello, y satisfará cuantos 
gastos hubieran causado.

Navaleno 8 de Setiembre de 1884, 
Señas de la yegua.

Cerrada, pelo encendido, de 
todas cuatro extremidades herra
da, calzada de las patas, tiene una 
cicatriz curada en el costillar y 
lunares blancos en el lomo de ha
ber sido rozada, alzada 7 cuartas.

Señas del potro.
De año y medio, pelo negro, 

calzado de las extremidades de 
atrás, seis cuartas de alzada y en
tero.

El sábado 6 del actual á las dos 
de la tarde desapareció de la pla
zuela del Arzobispo una caballería 
menor, de 6 cuartas de alzada, 
pelo cárdeno, sin aparejo ni ca
bezada, con una alforja y en ella 
varios utensilios. Quien sepa su 
paradero se servirá dar aviso á su 
dueño Juan Arribas, vecino de 
Modubar de San Cibrian.

Gran potro mecánico para her
rar bueyes, con excelente herraje 
y clavo. Plazuela de Vega, núrn.27 
(antigua posada del Chan). Roque 
Perez, Veterinario de 1.a clase, 
Burgos. 3—12

CONSUL!AIDE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Callo de Cantarranas, núm: 23, 
Burgos. 7

-------------- ..... -----

FÁBRICA DE BALDOSA, LADRILLO, TEJA Y CAL

VIUDA É HIJOS DE LOMAS, 
Polvorín, camino de Vil latoro.—-Burgos.

En esta Fábrica se hallará un 
buen surtido de dichos artículos, 
de buena calidad, perfección y á 
precios ventajosos.

Depósito de alcohol de hoja de 
primera. 4—8

Imprenta de la I)iputacion¿provincial.


